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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0544011001 Auto ordena oficiar

407791992 02/10/2023

MIGUEL ADELFO NEITA RINCON
JOSE ANTONIO SUAREZEjecutivo Singular03

0544011001 Auto concede amparo de pobreza

011072016 02/10/2023

LAURA MAGALY RODRIGUEZ GELVEZ
CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD 

TINTAL II ETAPA 1 P.H.

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto ordena emplazamiento

011982017 02/10/2023

CREACIONES ANYS COLECCION S.A.S.
NIDIA PINZON SORAAbreviado03

0544011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

000152018 02/10/2023

DORFAN S.A.
CONSORCIO TRANSPORTADOR 

C.I.T. S.A.

Procesos Monitorios03

0544011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003732019 02/10/2023

ARQUIMEDES ROMERO MORENO
ALEIDA MORALES SIERRAOrdinario03

enviar j11cmpal

0544011001 Auto ordena enviar proceso

005862019 02/10/2023

CLAUDIA DANAE MARTÍNEZ LARA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

006182019 02/10/2023

CASS CONSTRUCTORES S.A.S.
HIDROAMERICA S.A.S.Ejecutivo Singular03

26 OCTUBRE 2023 - 9 AM

0544011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007562019 02/10/2023

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JSOE CLEENTE 

DIAZ MENDIVELSO

HENRY EMILIO RODRÍGUEZ 

ALARCÓN

Ordinario03

0544011001 Auto resuelve solicitud

008332019 02/10/2023

CASA INMOBILIARIA ARRENDOS S.A.S.
CARLOS ENRIQUE MORENO 

CAMARGO

Ordinario03

0544011001 Otras terminaciones por Auto

008662019 02/10/2023

VERONICA SUSANA SOLEIMAN 

CAPELLA

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0544011001 Auto pone en conocimiento

010982019 02/10/2023

DANIEL AUGUSTO GOMEZ ECHEVERRI
DANIEL AUGUSTO GOMEZ 

ECHEVERRI

Otros03

0544011001 Auto ordena emplazamiento

012462019 02/10/2023

LUCILA SIERRA DE RIVERA
GLORIA NUBIA MONTOYA 

GUTIERREZ

Ordinario03

0544011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000712020 02/10/2023

JORGE ENRIQUE SABOGAL RINCÓN
VALENTINA NUÑES CASTAÑOEjecutivo Singular03

0544011001 Auto requiere

001342020 02/10/2023

SCTIABANK COLPATRIA S.A.
LUIS ENRIQUE GIL TORRESOtros03
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Auto

enviar a ejecución

0544011001 Auto ordena enviar proceso

003802020 02/10/2023

OSCAR LONDOÑO GONZALEZ
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto ordena oficiar

005052020 02/10/2023

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.
MARTHA LILIANA QUIJANO TIQUEOrdinario03

Y REQUIERE

0544011001 Auto reconoce personería

007532020 02/10/2023

FREDY MIGUEL SILVA BALAGUERA
FONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

001362021 02/10/2023

MICHELL DANIELA VILLAMIL GONZÁLEZ
MOVIAVAL S.A.SMedidas Cautelares03

0544011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

004402021 02/10/2023

JORGE TAVAR ARAGON
RESFIN SASMedidas Cautelares03

remitir al JUZGADO 19CMPAL 

0544011001 Auto ordena enviar proceso

005242021 02/10/2023

MARIA DEL CARMEN TORO ARIAS
BANCO COLPATRIA  RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto modifica liquidación de crédito

008072021 02/10/2023

SEGUNDO ANTONIO MUÑOZ AVILA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

000122022 02/10/2023

OSCAR LEONARDO RAMIREZ HILARION
SYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular03

0544011001 Auto ordena oficiar

001972022 02/10/2023

GUSTAVO ADOLFO MANZANARES 

LOZANO

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS SA AECSA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

005712022 02/10/2023

NESLY FARSURY REYES CARDOZO
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

006252022 02/10/2023

LIGIA ISABEL  MALDONADO  VIDALES
EDWIN HERNAN ROJAS SORZAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto ordena notificar

007552022 02/10/2023

ANGEL MIGUEL ENAMORADO URIBE
AECSA SAEjecutivo Singular03

no accede remanentes

0544011001 Auto resuelve solicitud remanentes

009822022 02/10/2023

SADIER VALOYES MOSQUERA
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

S.A.

Medidas Cautelares03

0544011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

010742022 02/10/2023

CESAR EDUARDO AREVALO HOLGUIN
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

011552022 02/10/2023

JOSE GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

012142022 02/10/2023

JHON EDISON PAMO OLIVEROS
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03
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Auto

0544011001 Auto resuelve corrección providencia

001412023 02/10/2023

ALFREDO LUIS GUERRERO ESTRADA 

Q.E.P.D

MIRIAN MONTAÑO CAICEDOOrdinario03

0544011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

001972023 02/10/2023

MARIA ALEJANDRA CUCHIMBA 

TRUJILLO

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004182023 02/10/2023

NORIS MOLINA PRIETO
HANS LABRADOREjecutivo Singular03

0544011001 Auto requiere

004182023 02/10/2023

NORIS MOLINA PRIETO
HANS LABRADOREjecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

004182023 02/10/2023

NORIS MOLINA PRIETO
HANS LABRADOREjecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

005102023 02/10/2023

MABEL KARINA GONZALEZ BERNAL
MOVIAVAL S.A.SMedidas Cautelares03

0544011001 Auto declara abierta sucesión

005622023 02/10/2023

JAIRO VICENTE MARTINEZ ARIAS
STEPHANNY JOHANNA ALVAREZSucesión03

0544011001 Auto ordena oficiar

005622023 02/10/2023

JAIRO VICENTE MARTINEZ ARIAS
STEPHANNY JOHANNA ALVAREZSucesión03

0544011001 Auto resuelve retiro demanda

005762023 02/10/2023

JAVIER OSWALDO BAJARANO 

CASALLAS

PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA 

S.A.S

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

006012023 02/10/2023

FRANCY BIBIANA CALDERON
CARLOS ALBERTO ALVARADO 

RIVEROS

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006012023 02/10/2023

FRANCY BIBIANA CALDERON
CARLOS ALBERTO ALVARADO 

RIVEROS

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006162023 02/10/2023

ADEL ALFREDO GONZALEZ GUZMAN
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto rechaza demanda

006502023 02/10/2023

FELIX BOGOTA CUBILLOS
JOHN ALEXANDER BOGOTAOrdinario03

0544011001 Auto admite demanda

006692023 02/10/2023

JESUS ENRIQUE CARRASCAL
BANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

0544011001 Auto requiere

006692023 02/10/2023

JESUS ENRIQUE CARRASCAL
BANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

0544011001 Auto rechaza demanda

006972023 02/10/2023

STELLA PERDOMO DE OCAMPO
MARTHA PATRICIA GARCIAOrdinario03
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Fecha

Auto

0544011001 Auto rechaza demanda

007072023 02/10/2023

PEDRO ANTONIO RAMIREZ SOLANO
CARLOS IVAN GONZALEZ VERAOrdinario03

0544011001 Auto resuelve retiro demanda

007252023 02/10/2023

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
SANTIAGO PERDOMO DAZAOrdinario03

0544011001 Auto concede amparo de pobreza

007842023 02/10/2023

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
RONAL ANDRES CARREÑO LUNAOrdinario03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

007842023 02/10/2023

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
RONAL ANDRES CARREÑO LUNAOrdinario03

0544011001 Auto admite demanda

007842023 02/10/2023

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
RONAL ANDRES CARREÑO LUNAOrdinario03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008122023 02/10/2023

HABLEIDY RIVEROS GONZALEZ
TULIA MARITHZA CORREDOR 

MONROY

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

008122023 02/10/2023

HABLEIDY RIVEROS GONZALEZ
TULIA MARITHZA CORREDOR 

MONROY

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

009242023 02/10/2023

DANIEL FERNANDO MILLAN PARRA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

009252023 02/10/2023

NAYIBE SIRLY SANCHEZ DUQUE
LA HIPOTECARIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. - LA 

HIPOTECARIA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto rechaza demanda

009262023 02/10/2023

JUAN JOSE LEON BUITRAGO
DORA LILIA GARNICA GUTIERREZEjecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

009272023 02/10/2023

CONCEPTOS INTELIGENTES S.A.S
COMERCIALIZADORA QUANTTO S.A. 

(antes TEXTILES GRANADA LTDA) A

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009282023 02/10/2023

CARMEN ALICIA PEÑA HERRERA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto rechaza demanda

009292023 02/10/2023

JOSE ANTONIO VELOZA FORERO
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0544011001 Auto admite demanda

009302023 02/10/2023

ELKIN ANDRES ARANGO BECERRA
FINANZAUTO SA. BICMedidas Cautelares03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009312023 02/10/2023

ANA LUISA GARCIA ARIAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto requiere

009312023 02/10/2023

ANA LUISA GARCIA ARIAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Auto

0544011001 Auto decreta medida cautelar

009312023 02/10/2023

ANA LUISA GARCIA ARIAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009322023 02/10/2023

HECTOR JAIME VEGA BARBOSA
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

009322023 02/10/2023

HECTOR JAIME VEGA BARBOSA
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto requiere

009332023 02/10/2023

RENATO JAVIER MOLINA MORENO
CARLOS ALBERTO CUASTUMAL 

PARRA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

009332023 02/10/2023

RENATO JAVIER MOLINA MORENO
CARLOS ALBERTO CUASTUMAL 

PARRA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009332023 02/10/2023

RENATO JAVIER MOLINA MORENO
CARLOS ALBERTO CUASTUMAL 

PARRA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

009332023 02/10/2023

RENATO JAVIER MOLINA MORENO
CARLOS ALBERTO CUASTUMAL 

PARRA

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/10/2023

ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO

SECRETARIO



 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054 2019 00756-00  

CLASE: PERTENENCIA  

 

Ante la manifestación que antecede, se RELEVA al perito avaluador 
desginado como consta al archivo 56, se dispone su relevo, para tal efecto se 
ordena que en los terminos del auto de fecha 3 de agosto de 2023 se designe nuevo 
auxiliar de la justicia. 
 

Así las cosas, se reprograma la fecha prevista para llevar a cabo la 
INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el numeral 9 del artículo 375, se señala la hora 
de las 9:00 am del 26 de octubre de 2023, en la que  deberá comparecer el perito 
designado para acompañar la inspección judicial de manera presencial. 
 

Préstese por la parte actora la colaboración necesaria para el desplazamiento 
del despacho al inmueble objeto de este proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db9600bf4a0dbd6e9e4c36f2af5df13003ef505b698bbb740de7e388a16de1e

Documento generado en 02/10/2023 04:24:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054 2020 00134-00  

CLASE: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 

Como quiera que la liquidadora Claudia Zamira Abusaid Rocha, no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de julio de 2020 (folio 416 archivo 
1), por tal razón requierasele enviandosele la respectiva comunicación vía correo 
electronico.  

 
De igual forma, se requiere a la parte interesada para que realice las 

actuaciones necesarias junto con la liquidadora, y así poder continuar con la etapa 
procesal que corresponde. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 960547896481ee2e26e5a444bf5285ac4c7e933cea1d406950f8895c559baa64

Documento generado en 02/10/2023 04:24:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: 110014003054-1992-40779-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de salario que antecede y de conformidad con lo previsto en el numeral 10 
del artículo 597 del Código General del Proceso, previo a acceder a lo pedido, se 
dispone:  

 
PRIMERO: ORDENAR FIJAR el aviso de la norma en comento, en la 

cartelera del Despacho y en el micro sitio web del Juzgado. Secretaría proceda de 
conformidad.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría BUSCAR de forma exhaustiva el 

expediente del proceso ejecutivo de la referencia, promovido por la JOSE ANTONIO 
SUAREZ en contra de MIGUEL ADELFO NEITA RINCÓN. En caso de que por la 
antigüedad del mismo no se logre su ubicación, deberán dejarse las constancias 
respectivas.  

 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría OFICIAR a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA -REPARTO-, a efectos de que informen en qué Juzgados figuran 
procesos en contra de MIGUEL ADELFO NEITA RINCÓN.  

 
Inmediatamente se recepcione respuesta afirmativa, OFICIAR a los 

Despacho Judiciales que se indiquen, en eras de establecer si en ellos se solicitó el 
embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a desembargar del proceso 
de la referencia. 

 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado ANGEL OCTAVIO MUÑOZ 

CUBILLOS como apoderado de las interesadas, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, adviértase que los señores JEISSON BERMAN NEITA ACUÑA 
y LIZETH MAYERLY NEITA ACUÑA deberán acreditar el parentesco con el 
demandado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1c514c3a8016029700d42fc34125f416d08f8f0aa5c0e25b8aea99219a86a75

Documento generado en 02/10/2023 04:27:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

  

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2016 01107-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

1. Se reconoce personería para actuar a la sociedad ASECOE SAS como 

apoderada judicial de la parte actora en la forma, términos y para los efectos del 

mandato otorgado (Art. 74 del CGP).  

 

Téngase en cuenta que la persona jurídica mandataria le concedió poder 

para actuar al profesional del derecho JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, pero 

posteriormente manifestó su intención de terminarlo. Luego, el mandato dado a 

JUAN CAMILO VALIENTE MORALES queda revocado. 

 

De otro lado, se reconoce como apoderada en de la parte actora -según 

poder conferido por la mandataria ASECOE SAS- a la profesional del derecho YULI 

VIVIANA ORDOÑEZ SÁNCHEZ, en la forma, términos y para los efectos del 

mandato dado. 

 

2. En consecuencia, se tiene por revocado cualquier otro poder especial 

conferido por la actora para el trámite de este proceso.  

 

3. Atendiendo a que el profesional del derecho no ha acudido a aceptar el 
cargo, a fin de dinamizar el trámite, resuelve: 

 
PRIMERO: RELEVAR a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA del cargo 

de abogada en amparo de pobreza.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR, En su lugar, a la profesional del derecho GLORIA 

YAZMINE BRETÓN MEJÍA1, como abogada de JOSE TORRES AVELLANEDA en 
amparo de pobreza, conforme a lo preceptuado en el artículo 48 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 152 y ss Ibídem. 

 
Adviértasele que su designación se hace para que asuma la defensa judicial 

del ejecutado, respecto de quien comenzará a correr el término de traslado de la 
demanda a partir del día al de la aceptación de la designación. 

 

                                                           
1 E-mail: bmabogados21@gmail.com.  
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Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este 
proveído, haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos 
en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

 
TERCERO: REMITIR a la abogada designado el vínculo de acceso al 

expediente una vez recibida la manifestación de aceptación del cargo. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
CUARTO: SUSPENDER el presente asunto hasta que la profesional del 

derecho designada acepte el encargo. 
 
QUINTO: PONER DE PRESENTE que el proceso se entenderá reanudado 

a partir del día hábil siguiente a aquel en el cual se manifieste la aceptación del 
cargo.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2017 01198 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Para resolver, previo a tener en cuenta el acto de notificación allegado, se insta al 

interesado para que respecto lo manifestado a la demandada NASLY YANETH 

ROJAS MARIN acredite el envío en debida forma de la comunicación de este 

asunto, pues de la documental allegada no se puede concluir que tal acto fue 

efectivo.  

 

En cuanto al emplazamiento del demandado BRUCE ALBERTO RODRÍGUEZ 

BALLESTEROS, se ordena el mismo, por tal razón secretaria proceda conforme lo 

prevén los artículos 108 y 293 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2018 00015 00 
CLASE: EJECUTIVO condena en MONITORIO 

 

CONSORCIO INDUSTRIAL TRANSPORTADOR SAS CIT SAS citó a proceso 
ejecutivo DORFAN SAS, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas 
de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 
22 de noviembre de 2022, de la cual se enteró el extremo pasivo en debida forma; 
sin que durante el término de traslado se hubiese formulado algún medio exceptivo, 
por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del 
Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $442.499.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, por secretaria remítase el presente asunto a los 
jueces civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, dando 
cumplimiento al Acuerdo 10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí 
establecidos, a su vez, comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2019 00618-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 Comoquiera que, pese al requerimiento efectuado en providencia anterior1, la 
parte demandante no aportó los documentos necesarios para decidir sobre la 
integración del contradictorio, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 317 del CGP, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por DESISTIMIENTO TÁCITO, el 
proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA promovido por HIDROAMERICA SAS 
contra CASS CONSTRUCTORES SAS contra. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución a favor de la 

parte demandante. 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. De los oficios hágase entrega a la parte accionada. Lo anterior, salvo en 
el evento de encontrarse embargo de remanentes, caso en el cual deberán ponerse a 
disposición del Despacho respectivo.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Arch. 04, C1 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2019 00833 00 
CLASE: VERBAL 

 

Ante la solicitud de sanción que antecede, es del caso señalar que a pesar de que 
la parte demandada no remitió el escrito de contestación, esto no conlleva a la 
sanción, más aun, cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 370 del CGP 
se dispone correr traslado del mismo, por tal razón no se accede a lo requerido, y 
en consecuencia se ordena correr traslado de los medios exceptivos, tal y como lo 
prevé la norma en cita.  
 
No obstante, se insta a la parte demandada, para que remita a su contraparte los 
memoriales dirigidos a este asunto, so pena de reincidir en dicha conducta se 
procederá a la respectiva sanción. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

PROCESO: 110014003054-2019 01098-00 
CLASE: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 
Se agrega al expediente, para que allí obre, y se pone en conocimiento del 

insolvente la respuesta remitida por la Secretaría Distrital de Hacienda1, en la cual 
señala la vigencia de acreencias a su favor y a cargo de la persona natural cuya 
liquidación patrimonial aquí se estudia.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Arch.15, C1 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2019 01246-00 
CLASE: PERTENENCIA        

  
 
 Encontrándose la presente actuación al despacho, es del caso acceder a lo 
requerido al archivo 24, por tal razón secretaria proceda a la elaboración de los 
oficios por medio de los cuales se comunica la inscripción de este asunto sobre el 
inmueble objeto de litigio. 

 
 De otro lado, se ordena que por secretaria se realice el registro al sistema de 
personas emplazadas de la parte demandada LUCILA SIERRA DE RIVERA, tal y 
como se ordenó en auto visto al archivo 14 de fecha 21 de febrero de 2022. 
 
  Téngase en cuenta que al archivo 17, obra constancia de la realización de la 
valla prevista en el artículo 375 del CGP, sin embargo, una vez inscrita la demanda 
en el folio de matricula del bien 50S-224496, se procederá a su registro tal y como 
se dispone en la norma citada, por lo tanto no se accede a lo requerido al archivo 
27. 
 
 Cumplido lo anterior, el expediente ingrese al despacho. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2019-00373-00 
CLASE: PERTENENCIA         

 
1. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que se publicó en 

debida forma la valla y el emplazamiento de los indeterminados1.  
 
2. Vencido el término respectivo sin que hubiese acudido algún tercero 

interesado y como el profesional del derecho CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA 
ya ha intervenido en este asunto, por economía procesal se resuelve, nombrarlo 
como curador ad-lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
ARQUÍMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO, de conformidad con el artículo 48 
del Código General del Proceso.  

 
Por Secretaría líbrese el telegrama respectivo comunicándole su 

designación, informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al 
recibido de la comunicación deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 110014003054-2019-00586-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Dado que (i) el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad señala que el 

proceso de liquidación patrimonial seguido respecto de la deudora CLAUDIA 
DANAE MARTINEZ LARA, radicado bajo la partida n° 2019-1211, continúa vigente; 
(ii) en el auto de 15 de noviembre de 2019 dicha autoridad ordenó la remisión de los 
expedientes de los procesos de ejecución en curso contra dicha deudora; y (iii) de 
conformidad con lo previsto en el artículo 654 del CGP, se ordena:  

 
PRIMERO: REMITIR el presente expediente al Juzgado 11 Civil Municipal de 

Bogotá DC para lo de su cargo. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de dicha autoridad los títulos judiciales 

que existan para el presente proceso. Para tal fin, por Secretaría efectúese la 
conversión. 

 
TERCERO: INFORMAR a los destinatarios de las medidas cautelares aquí 

ordenadas sobre el remisión del expediente. Por Secretaría ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 110014003054-2019-00625-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
1. De conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022 en concordancia 

con los artículos 293 y 108 del CGP, se tiene por notificado al accionado, mediante 
curador ad-lítem y desde el 26 de julio de 2023. Téngase en cuenta que el auxiliar 
de la justicia permaneció silente durante el término de traslado de la demanda.  

 

 3. El BANCO DE BOGOTÁ citó a proceso ejecutivo a ALEXANDER PULIDO 
FLORIÁN, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan 
cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 10 de julio 
de 2019, de la cual se enteró el extremo pasivo conforme las previsiones de los 
artículos 293 y 108 del CGP, según se dejó constancia líneas arriba, y este guardó 
silencio en el término del traslado, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º 
del art 440 del Código General del Proceso.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 
D.C.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $1.826.445.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Por secretaría remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales 
de ejecución de sentencias de Bogotá, dando cumplimiento al Acuerdo 10678 de 
2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí establecidos, a su vez, 
comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2019-00866-00 
CLASE: ESPECIAL – PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA  

 

Atendiendo a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora1, 
donde se advierte que el vehículo objeto de medidas fue puesto a su disposición y 
en consecuencia pide la culminación de este trámite, el Despacho DISPONE:   
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 
ENTREGA a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 
SEGUNDO: DISPONER la cancelación la medida de aprehensión del vehículo 

de placa EGN020. Por Secretaría elabórense los correspondientes oficios, que 
deberán ser retirados y tramitados conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
TERCERO:  Sin condena en costas 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Arch.20, C1 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: 110014003054-2020 00071-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Como quiera que se encuentra vencido el termino de traslado, se señala la hora de 

las 9;00am del día 25 del mes octubre de 2023, para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 392 del CGP.  

 

De igual manera se decretan las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante 

 

DOCUMENTALES: se tendrán en cuenta aquellas aportadas con el escrito de 

demanda.  

 

Parte demandada  

 

DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la demanda.  
 
TESTIMONIALES: citar a los señores BRIAN SACRISTAN ALDANA, LUISA 
FERNANDA ALBARRACIN SIERRA y SERGIO ANDRÉS RODRÍGUEZ SIERRA, 
quienes deberán ser citados por intermedio de quien solicitó la prueba, para que 
comparezcan el día y la hora señalados.  
 
Se niega la recepción de las demás testimoniales como quiera que no se cumplen 
los presupuestos del artículo 212 del CGP. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que debe absolver la parte actora 
 
Las partes, apoderados y demás intervinientes, deberán informar al corre 
electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación 
no inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial de 
preferencia en formato PDF, la dirección de correo electrónico de los sujetos 
procesales, con el fin de remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de 
la aplicación Microsoft Teams. 
 
Igualmente, deberán estar atentos a las comunicaciones y notificaciones que sean 
publicadas en el micrositio del Juzgado y en el sistema de Siglo XXI.  
 
Tengan en cuenta las partes y sus apoderados, que en la mentada audiencia se 
realizará lo contemplado en los art. 372 y 373 del estatuto procesal vigente de ser 
posible, por lo que esta sujeto a las consecuencias jurídicas que allí se disponen.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2020 00505-00 
CLASE: VERBAL 

 
1. Frente a la aclaración realizada, se pone de presente que la búsqueda se 

hizo con los parámetros indicados por la memorialista y no se encontraron los 
mensajes de datos mencionados.  

 
2. Por lo anterior, por Secretaría dese inmediato cumplimiento a la orden 

impartida en providencia anterior1, consistente en “oficiar a la Oficina de Soporte 
Tecnológico de la Rama Judicial – Dirección Seccional de Bogotá2, para que, de 
manera inmediata, y sin exceder el término de un cinco (05) días, informe a este 
Despacho si el 16 de junio de 2021 fueron recibidos en el correo institucional de 
esta sede judicial (cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) dos correos electrónicos 
provenientes de la dirección juanpabloamayam@gmail.com, distinguidos con los 
asuntos “110014003-054-2020-00505-00 PODER ESPECIAL DECRETO 806 DE 
2020” y “rad. 11001-4003-054-2020-00505-00- CONTESTACIÓN DEMANDA” 
respectivamente”. 
 

3. De acuerdo con lo informado por las EPS FAMISANAR3 y SURA4, para 
todos los efectos procesales téngase como direcciones de notificación de los 
demandados ALBERTO NARVÁEZ LINARES la CR 97F 42A 20 SUR BOGOTA DC 
y el correo electrónico albertonarvaez183@gmail.com; y de LUIS FERMIN LÓPEZ 
LÓPEZ la CR 88 G 42-57 SUR BOGOTA DC el correo luis15021969@gmail.com.  

 
4. Con todo, dado que la notificación se hizo mientras el expediente se 

encontraba la despacho, proceda la secretaría a controlar dicho término y, una vez 
vencido, ingrésense las diligencias para resolver lo que en derecho corresponda 
(Art. 118 del CGP).  

 
5. Se requiere al demandante para que en el término de 30 días practique la 

adecuada notificación de los demandados ALBERTO NARVÁEZ LINARES y LUIS 

FERMIN LÓPEZ LÓPEZ. Lo anterior so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito del artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Arch.24, C1 
2 soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co    
3 Archs. 26 y 28, C1 
4 Arch.11, C1. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2020 00753-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

1. De conformidad con el artículo 76 del CGP, se admite la renuncia del poder 

presenta por DANYELA REYES GONZALEZ como apoderada judicial sustituta de 

la ejecutante. 

 

2. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora en 

la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado (Art. 74 del CGP).  

 

3. Se requiere al demandante para que en el término de 30 días practique la 

adecuada notificación de la parte demandada. Lo anterior so pena de dar aplicación 

al desistimiento tácito del artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 110014003054-2020-00380-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
1. Se agrega al expediente, para que allí obre y las partes se enteren de su 

contenido, la respuesta remitida por EPS Sanitas1, donde informa quién hace los 
aportes a seguridad social a favor del demandado. 

 
2. Por secretaria remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales 

de ejecución de sentencias de Bogotá, dando cumplimiento al Acuerdo 10678 de 
2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí establecidos, a su vez, 
comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00136-00 
CLASE: PAGO DIRECTO  

 
 Comoquiera que, pese al requerimiento efectuado en providencia anterior1, la 
parte demandante no cumplió con la carga de notificar adecuada y oportunamente al 
extremo pasivo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 317 del 
CGP, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA, por DESISTIMIENTO TÁCITO, la 
solicitud de MEDIDAS CAUTELARES PARA EL PAGO DIRECTO promovida por 
MOVIAVAL SAS contra MICHELL DANIELA VILLAMIL GONZÁLEZ. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. De los oficios hágase entrega a la parte accionada. Lo anterior, salvo en 
el evento de encontrarse embargo de remanentes, caso en el cual deberán ponerse a 
disposición del Despacho respectivo.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00440-00 
CLASE: PAGO DIRECTO  

 
 Comoquiera que, pese al requerimiento efectuado en providencia anterior1, la 
parte demandante no cumplió con la carga de notificar adecuada y oportunamente al 
extremo pasivo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 317 del 
CGP, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA, por DESISTIMIENTO TÁCITO, la 
solicitud de MEDIDAS CAUTELARES PARA EL PAGO DIRECTO promovida por 
RESPALDO FINANCIERO SAS - RESFIN SAS contra JORGE TOVAR ARAGÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. De los oficios hágase entrega a la parte accionada. Lo anterior, salvo en 
el evento de encontrarse embargo de remanentes, caso en el cual deberán ponerse a 
disposición del Despacho respectivo.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00807-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
1. Revisada la liquidación que antecede1 de forma comparada con la 

realizada por esta sede judicial2, se advierte que la allegada por el actor adolece de 
error, en tanto que el monto cobrado por concepto de interés moratorio excede los 
máximos legalmente autorizados.  

 
Por lo anterior, en virtud del artículo 446 del Código General del Proceso, el 

Despacho procede a modificarla en los términos que se sintetizan en la tabla que 
sigue. 
 

Total Capital $58´140.028,00 

Total Interés Mora $34´115.600,21 

Total a Pagar $92´255.628,21 

 
 Así, se aprueba en las sumas recién indicadas. Téngase en cuenta que la 
fecha de corte final del cómputo es el 30 de junio de 2023.  

 
3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Arch.16, C1 
2 Archs.18, C1 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0adc4631d186edbcb20e26134e7c69deb59b3496dcad19dbf3ceab6a17e6c327

Documento generado en 02/10/2023 04:23:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 110014003054-2021-00524-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Dado que el Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad informa la apertura 

del proceso de liquidación patrimonial respecto de la deudora MARÍA DEL CARMÉN 
TORO ARIAS, radicado bajo la partida n° 11001400301920230008500 y ordena la 
remisión de los expedientes de los procesos de ejecución en curso contra esta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 654 del CGP, se ordena:  

 
PRIMERO: REMITIR el presente expediente al Juzgado 19 Civil Municipal de 

Bogotá DC para lo de su cargo. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN de dicha autoridad los títulos judiciales 

que existan para el presente proceso. Para tal fin, por Secretaría efectúese la 
conversión. 

 
TERCERO: INFORMAR a los destinatarios de las medidas cautelares aquí 

ordenadas sobre la remisión del expediente. Por Secretaría ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2022 00012-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
 Comoquiera que, pese al requerimiento efectuado en providencia anterior1, 
la parte demandante no cumplió con la carga de notificar adecuada y oportunamente 
al extremo pasivo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 317 
del CGP, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por DESISTIMIENTO TÁCITO, el 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por 
SYSTEMGROUP SAS contra OSCAR LEONARDO RAMÍREZ HILARION. 

 
SEGUNDO: No se ordena el desglose de la demanda y sus anexos, en razón 

a que estos fueron presentados digitalmente, lo que quiere decir que es la parte 
actora quien tiene en su poder los originales.  
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas; de los oficios hágase entrega a la parte accionada. Esto, salvo en el 
evento de encontrarse embargo de remanentes, caso en el cual deberán ponerse a 
disposición del Despacho respectivo. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2022- 00197-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

1. Ser agrega al expediente el tentativo infructuoso de notificación a la 

demandada1. 

 

2. Por Secretaría ofíciese a ALIANSALUD EPS SA para que, dentro de los 

cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, remita a este 

despacho los datos correspondientes a las direcciones físicas y electrónicas que 

respecto del demandado GUSTAVO ADOLFO MANZANARES LOZANO, 

identificado con CC n° 19109287, figuren en sus bases de datos.  

 

3. Requiérase al demandante para que en el término de 30 días trámite la 

aludida comunicación. Lo anterior so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2022 00571 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 En los términos del artículo 317 del CGP y de las providencias vistas en 
archivo 7 y 9, se ordena requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días, de cumplimiento a lo solicitado, so pena de darse aplicación a lo previsto 
en la norma en cita. 
  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2022 00755 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Se agrega al expediente, para que allí obre el tentativo de notificación 
negativo visible a archivo No. 8 del expediente digital 
  
 Se autoriza la notificación del demandado ANGEL MIGUEL ENAMORADO 
URIBE en la dirección Calle 4 A # 14-45 Apat 201 de Pitalito – Huila.  A su vez, se 
requiere al demandante para que adjunte las evidencias de obtención del apartado 
de notificación como perteneciente a la parte accionada. 
 
   
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2022 00982-00 
CLASE: ESPECIAL – PAGO DIRECTO 

 
1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

terminación que antecede1, se requiere a la parte interesada para que aclare si lo 
que pretende es la terminación del proceso por el pago de la cuotas en mora, por 
pago tal de la obligación, desistir de la acción o retirar la demanda, por cuanto se 
alude vagamente a un acuerdo y una cancelación. Téngase en cuenta que unas y 
otra tienen consecuencias jurídicas distintas.  
 
 2. No se accede al embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 23 
Civil Municipal de esta ciudad mediante oficio n° 2762 de 25 de septiembre de 2023, 
toda vez que dicha medida aplica exclusivamente para bienes embargados y aquí 
no hay embargo alguno, pues el trámite de la referencia se limita a librar orden de 
aprehensión para que el acreedor garantizado satisfaga su crédito a través del pago 
directo de que trata el Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2022 01074 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA citó a proceso 
ejecutivo CESAR EDUARD ARÉVALO HOLGUÍN, para efectos de obtener el cobro 
ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 
profiriéndose orden de pago el 18 de enero de 2023, de la cual se enteró el extremo 
pasivo de manera personal, conforme las previsiones del artículo 8 de la Ley  2213 
de 2022; sin que durante el término de traslado se hubiese formulado algún medio 
exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código 
General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $2.184.568.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, por secretaria remítase el presente asunto a los 
jueces civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, dando 
cumplimiento al Acuerdo 10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí 
establecidos, a su vez, comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2022 01155 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose la presente actuación al despacho, en primer lugar, se tiene por 
reanudado el presente asunto en razón a que la abogada ANA RUTH CHAVES 
NIETO quien fue designada en representación del demandado en razón a la 
concesión del amparo de pobreza requerido (archivo 19), acepto el cargo (archivo 
22),  
 
En segundo lugar, debido a que la profesional del derecho remitió escrito de 
contestación (archivo 24), este no se tendrá en cuenta en razón a que con 
anterioridad el demandado José Gustavo Ortiz Figueredo presentó contestación 
(archivo 8) con fecha del 20 de febrero de 2023, sin que para ese momento hubiera 
solicitado lo que corresponde al amparo de pobreza, por lo que al haberse 
concedido este amparo, para el 25 de julio de 2023, con posterioridad a la 
presentación de medios exceptivos, se advierte que la abogada en amparo de 
pobreza recibe el proceso en el estado en el que se encuentra, teniendo en cuenta 
la ratificación del escrito de contestación y sus excepciones. 
 
 
En razón a lo anterior, se señala la hora 11:00 am del día 25 del mes octubre del 
año 2023, para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
CGP, respecto de las pruebas estecen a lo resuelto al archivo 11 
 
Y finalmente, es del caso advertir que el recurso de reposición visto al archivo 13 
con fecha del 21 de junio de 2023, resulta extemporáneo, por lo tanto no se le dará 
trámite, esto a pesar que en audiencia de fecha 25 de julio de 2023, la providencia 
atacada  y con fecha del 13 de junio de 2023 (archivo 11) fue corregida y notificada 
en estrados, sin que se presentara inconformidad alguna por la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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RADICADO: 110014003054-2022-00625-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
1. Se agregan los tentativos infructuosos de notificación a la parte 

accionada1.  
 
2. Por Secretaría ofíciese a:  

 

A) La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS para que, dentro 

de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, 

remita a este despacho los datos correspondientes a las direcciones 

físicas y electrónicas que respecto de la demandada LIGIA ISABEL 

MALDONADO VIDALES, identificada con CC n° 60304074, figuren en sus 

bases de datos.  

 

B) La EPS SURAMERICANA SA para que, dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, remita a este 

despacho los datos correspondientes a las direcciones físicas y 

electrónicas que respecto de la demandada LAURA SOFIA ISABEL 

ZAMBRANO MALDONADO (LAURA SOFHIA ISABEL ZAMBRANO 

MALDONADO), identificada con CC n° 1015475948, figuren en sus bases 

de datos.  

 

3. Requiérase al demandante para que en el término de 30 días trámite la 

aludida comunicación. Lo anterior so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

del artículo 317 del CGP. 

 
4. Se pone de presente que se accederá al emplazamiento tan solo cuando 

se agoten los plausibles canales de notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Arch. 08, C1 
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RADICADO: 110014003054-2022-01214-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
 1. Dado lo informado por la actora1, para todos los efectos procesales 
téngase como dirección de notificación del demandado el correo electrónico 
jedpaol2015@gmail.com. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

el 27 de abril de 20232, se tiene por notificado al demandado. 
 
5. El BANCO DE BOGOTA SA citó a proceso ejecutivo a JHON EDISON 

PAMO OLIVEROS, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que 
dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 26 de 
enero de 2023, de la cual se enteró el extremo pasivo conforme las previsiones de 
la Ley 2213 de 2022, según se dejó constancia líneas arriba, y este guardó silencio 
en el término del traslado, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 
440 del Código General del Proceso.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 
D.C.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $2.839.234.oo  M/CTE.  
 
Quinto: Por secretaría remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales 
de ejecución de sentencias de Bogotá, dando cumplimiento al Acuerdo 10678 de 
2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí establecidos, a su vez, 
comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  

. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Arch.06, C1. 
2 Arch.06, C1.  
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PROCESO: 110014003054-2023 00141 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 

Para resolver, en primer lugar se corrige el auto de fecha 02 de mayo de 2023 en el 
sentido de indicar que el nombre correcto de la apoderada de la parte actora es “ 
DIANA LUCILA CHACON CRISTANCHO” y no como allí se dispuso.  
 
En los demás datos el auto continua sin modificación alguna.  
 
En segundo lugar, se niega el emplazamiento del demandado ALFREDO LUIS 
GUERRERO ESTRADA, en razón a que revisado la pagina del ADRES se evidenció 
lo siguiente: 
 

 
 
 
Así las cosas, es del caso ordenar a la parte actora, para que informe si conoce los 
herederos determinados del señor Guerrero Estrado, en caso negativo, adécuese 
contra quien se dirigiría este asunto, lo anterior, con el fin de que se integre en 
debida forma el contradictorio. 
 
De otro lado, por secretaria el archivo 15 agréguese a expediente que corresponde, 
esto es 2023 142. 
 
Finalmente, la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto 
de cautela, se tiene por agregada a los autos y en conocimiento de la actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00197-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Verificado el plenario no se observa solicitud pendiente por resolver. 

 

Requiérase al demandante para que en el término de 30 días practique la 

adecuada notificación de la parte demandada  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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| 
PROCESO: 110014003054-2023 00418-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

 
Ahora bien, dado que el artículo 1653 del Código Civil establece que “[…] si 

el acreedor otorga carta de pago del capital sin mencionar los intereses, se 
presumen éstos pagados” y en el reverso del título-valor1 figura una constancia de 
pago de $5´000.000 a capital el 15 de julio de 2020, sin aludirse a la vigencia de 
intereses de ningún tipo, se presume que todos los causados hasta esa época 
quedaron pagados también.  

 
En consecuencia y de conformidad con los previsto en el artículo 430 Ibídem, 

se ajustará el apremio limitándolo a los intereses moratorios que se causados desde 
el 16 de julio de 2020 en adelante.  

 
 Así se DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de HANS LABRADOR contra NORIS MOLINA PRIETO, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de cambio 01 de 27 de 
noviembre de 2017: 
 

1. $20´000.000 correspondiente al capital insoluto contenido en el título base de 
la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de julio de 2020 (día siguiente al 
de la constancia de pago a capital) y hasta que se verifique el pago total.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

                                                           
1 Fl.05, Arch. 01, C1 
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PROCESO: 110014003054-2023 00418-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Sin perjuicio de la providencia emitida en esta misma fecha, se requiere al 

demandante para que aporte poder que se ajuste a lo señalado en el artículo 74 del 
CGP (si se otorga de manera física), particularmente, acreditando la presentación 
personal o a lo previsto en el inciso 3° del artículo 5° de Ley 2213 de 2022 (si se 
concede a través de mensaje de datos), en especial en lo que refiere al soporte de 
haber sido remitido desde la dirección de notificaciones judiciales del accionante. 
Esto, con miras a acreditar la autenticidad (autoría) del documento. 
 
 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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PROCESO: 110014003054-2023 00510-00 
CLASE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

 
El escrito inicial de esta acción se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 
de 27 de junio de 2023 – corregida el 26 de julio siguiente- y se concedió al actor el 
término de cinco (5) días para subsanarla. Sin embargo, finalizado el aludido 
término, la parte interesada omitió efectuar los ajustes requeridos, por lo cual, según 
lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del CGP, deviene en necesario el rechazo 
de la demanda. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA presentada por MOVIAVAL SAS contra 
MABEL KARINA GONZALEZ BERNAL, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de entregar los documentos base de la ejecución, en 
tanto que la demanda se presentó en medio digital y aquellos están en poder de la 
parte accionante.   
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
CUARTO: ELABORAR la compensación respectiva y DEJAR la constancia en el 
sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023- 00562-00 
CLASE: SUCESIÓN 

 

1. A fin de obtener los apartados de notificación y/o número de identificación 

de los herederos, por Secretarían líbrense y tramítense los oficios dirigidos a: 

 

a)  La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR para que, 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva, remita a este despacho los datos correspondientes a las 

direcciones físicas y electrónicas que respecto de JUAN CAMILO 

MARTÍNEZ ROCHA, identificado con CC n° 1000179447, figuren en sus 

bases de datos.  

 

b) La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS para que, dentro 

de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, 

remita a este despacho los datos correspondientes a las direcciones 

físicas y electrónicas que respecto de LINA MARCELA SERRANO 

VARELA, identificada con CC n° 29679111, figuren en sus bases de 

datos. 

 

c) La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que, dentro 

de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, 

remita a este despacho la información correspondiente al número de 

cédula de DIANA XIMENA MARTINEZ ROCHA, antes identificada con 

Registro Civil de Nacimiento Serial n° 0020850545 y NIP 94060319914. 

 

2. Tan solo cuando se agoten todos los canales de posible notificación se 

procederá con el emplazamiento pedido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00562 00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Comoquiera que la demanda cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 489 del CGP, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 
del causante JAIRO VICENTE MARTÍNEZ ARIAS (QEPD). 

 
SEGUNDO: ORDENAR la presentación de inventarios y avalúos de los 

bienes relictos dejados por el causante.  
 

TERCERO: RECONOCER a STEPHANNY JOHANNA ÁLVAREZ –como 
cónyuge supérstite del causante -opta por porción conyugal- y a DIANA 
JIMENA MARTÍNEZ ROCHA, JUAN CAMILO MARTÍNEZ ROCHA y al menor 
JJMS -legalmente representada por LINA MARCELA SERRANO VARELA (madre)- 
como herederos del causante -en su calidad de hijos, de conformidad con las 
pruebas de parentesco aportadas-. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia personalmente a DIANA JIMENA 

MARTÍNEZ ROCHA, JUAN CAMILO MARTÍNEZ ROCHA y al menor JJMS-
legalmente representada por LINA MARCELA SERRANO VARELA (madre)- dada 
su calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante (Art. 90 del CGP), en la 
forma indicada en el artículo 291 y siguientes del CGP o conforme lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022. Esto a fin de que en el término señalado en el artículo 492 ibídem 
ejerzan su derecho de opción, manifestando si aceptan la herencia que llegare a 
corresponderles y si lo harán o no con beneficio de inventario. 

 
QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante y DEMÁS INDETERMINADOS que se crean con derecho a intervenir en 
este asunto. Esto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 490 del CGP en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

SEXTO: INFORMAR del presente asunto a la DIAN, relacionando los bienes 
relictos para lo de su cargo.  
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SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DAISSY 
PAOLA ALBA OSTOS, como apoderado de la actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00576-00 
CLASE: PAGO DIRECTO  

 

En atención a la petición contenida en el archivo 06 del expediente digital, de 
conformidad con el artículo 92 del CGP, el Despacho DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Teniendo en cuenta que esta 
fue presentada electrónicamente y los documentos originales están en poder del 
extremo demandante, el Despacho se abstiene de entregar una y otros.  
 
Por secretaría, elabórese compensación y déjese la constancia en el sistema de 
Gestión Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00601-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de CARLOS ALBERTO ALVARADO RIVEROS contra 
NATALIA ALEXANDRA SEPÚLVEDA CALDERÓN y FRANCY BIBIANA 
CALDERÓN TABARES, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
Pagaré n° 0003-NASC-FBCT de 11 de marzo de 2023: 
 

1. $125´000.000 correspondiente al capital insoluto acelerado contenido en el 
título base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses remuneratorios causados sobre el capital anterior liquidados 
a la tasa pactada o la máxima legalmente autorizada -en caso de que esta sea 
menor-, causados desde el 12 de marzo de 2023 y hasta el día anterior al de 
presentación de la demanda.  

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta 
que se verifique el pago total.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho MILLER 
ANTONIO SUÁREZ HERRERA, como apoderado de la parte actora, en la forma, 
términos y bajo los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00650-00 
CLASE: PERTENENCIA  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, de la revisión de la documental 
aportada se advierte que para la vigencia 2023 el bien objeto de pretensiones fue 
avaluado en $192´371.0001 (Num. 3, art. 26 del CGP), suma que resulta superior a los 
150 SMLMV, previstos como tope mínimo de la mayor cuantía (inc. 4° del artículo 25 

del CGP).  
 
En este sentido, puesto que el artículo 20 Ibídem prevé que “los jueces civiles del 
circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los 
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”, 
el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles del Circuito de esta 
ciudad. Déjense las constancias correspondientes. 
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Fl.22, Arch.01, C1 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00669-00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

 

Comoquiera que la demanda presentada cumple con lo exigido en los 

artículos 82, 83 y 384 del CGP, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de RESTITUCIÓN 
DE TENENCIA DE BIEN ENTREGADO A TITULO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO O LEASING promovida por el BANCO DAVIVIENDA SA en contra 
de JESÚS ENRIQUE CARRASCAL PARDO.  

 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso verbal 

sumario de única instancia, en tanto que la causal de incumplimiento del contrato 
de arrendamiento es mora en el pago de la renta. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda, por el término de diez (10) 
días, a la parte accionada. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto al extremo pasivo en la forma indicada 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia, 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Adviértasele a la parte demandada que, para poder ser oída en el 

presente asunto, deberá demostrar el pago de los cánones adeudados y/o constituir 
a favor del presente proceso los títulos judiciales por el valor de los que se causen 
en el transcurso del proceso (Numeral 4 del Artículo 384 del CGP).  

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 

derecho GLORIA YAZMINE BRETÓN MEJÍA, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

 
SEXTO: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado 

en debida forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en el art. 78 
núm. 14 del Código General del Proceso, respecto a los memoriales que presenten 
dentro de este proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00669-00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

 

Previo a disponer el decreto de la aprehensión del bien objeto de restitución, 
se requiere a la parte interesada para que señale el lugar del que dispone para 
depositar el automotor, pues a la fecha no hay listado de parqueaderos autorizados 
para inmovilización de vehículos por orden judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00697-00 
CLASE: VERBAL -PERTENENCIA  

 
El escrito inicial de esta acción se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 
de 3 de agosto de 2023 y se concedió al actor el término de cinco (5) días para 
subsanarla. Sin embargo, finalizado el aludido término, la parte interesada omitió 
efectuar los ajustes requeridos, por lo cual, según lo previsto en el inciso 4° del 
artículo 90 del CGP, deviene en necesario el rechazo de la demanda. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL DE PERTENENCIA presentada por 
MARTHA PATRICIA GARCÍA DE AGUAS contra DORIS STELLA PERDOMO 
OCAMPO, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de entregar los documentos base de la ejecución, en 
tanto que la demanda se presentó en medio digital y aquellos están en poder de la 
parte accionante.   
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
CUARTO: ELABORAR la compensación respectiva y DEJAR la constancia en el 
sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00707-00 
CLASE: VERBAL -PERTENENCIA  

 
El escrito inicial de esta acción se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 
de 1° de agosto de 2023 y se concedió al actor el término de cinco (5) días para 
subsanarla. Sin embargo, finalizado el aludido término, la parte interesada omitió 
efectuar los ajustes requeridos, por lo cual, según lo previsto en el inciso 4° del 
artículo 90 del CGP, deviene en necesario el rechazo de la demanda. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL DE PERTENENCIA presentada por 
ANA LUCRECIA VERA Y OTROS contra PEDRO ANTONIO RAMÍREZ SOLANO, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de entregar los documentos base de la ejecución, en 
tanto que la demanda se presentó en medio digital y aquellos están en poder de la 
parte accionante.   
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
CUARTO: ELABORAR la compensación respectiva y DEJAR la constancia en el 
sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00725-00 
CLASE: VERBAL  

 

En atención a la petición contenida en el archivo 05 del expediente digital, de 
conformidad con el artículo 92 del CGP, el Despacho DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Teniendo en cuenta que esta 
fue presentada electrónicamente y los documentos originales están en poder del 
extremo demandante, el Despacho se abstiene de entregar una y otros.  
 
Por secretaría, elabórese compensación y déjese la constancia en el sistema de 
Gestión Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00784-00 
CLASE: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
Revisada la demanda subsanada y comoquiera que reúne los requisitos de 

los artículos 82 y 368 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL de responsabilidad civil 
extracontractual de MENOR CUANTÍA promovida por RONAL ANDRES 
CARREÑO LUNA contra la AXA COLPATRIA SEGUROS SA, LUIS HENRY 
GUAO OLIVELLA y JHONATAN JOSE GARCIA MAURY.  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del CGP, imprímasele al 
presente asunto el trámite de proceso verbal. 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la presente demanda a la accionada, 
por el término de veinte (20) días durante los cuales podrá contestar y proponer 
excepciones. 

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 291 y siguientes del CGP o conforme lo previsto en la Ley 2213 de 
2022. 
 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del derecho 
ANDREA PÉREZ MORALES, como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y con las facultades del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3),  
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00784-00 
CLASE: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
En atención a la manifestación contenida en el folio 1 del archivo 01 del 

expediente digital y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 151 y 
152 del CGP, se dispone:  

 
CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte demandante. 
 
Sin lugar a nombrar apoderado judicial, por cuanto los interesados ya cuentan 

con mandatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2023 00812-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de TULIA MARITHZA MONICA IVONN CORREDOR MONROY y AURA 
YASMINA MARIA LILIANA CORREDOR MONROY contra HASBLEIDY RIVEROS 
GONZALEZ y MARYHORY RIVEROS GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en febrero 

de 2019.  
 

2. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en marzo 
de 2019.  

 

3. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en abril de 
2019.  

 

4. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en mayo 
de 2019.  
 

5. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en junio de 
2019.  

 

6. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en julio de 
2019.  
 

7. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en agosto 
de 2019.  

 

8. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
septiembre de 2019.  
 

9. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en octubre 
de 2019.  

 

10. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
noviembre de 2019.  
 

11. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
diciembre de 2019.  

 

12. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en enero 
de 2020.  
 

13. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en febrero 
de 2020.  

 

14. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en marzo 
de 2020.  
 

15. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en abril de 
2020.  
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16. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en mayo 
de 2020.  

17. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en junio de 
2020.  
 

18. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en julio de 
2020.  

 

19. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en agosto 
de 2020.  
 

20. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
septiembre de 2020.  

 

21. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en octubre 
de 2020.  
 

22. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
noviembre de 2020.  

 

23. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
diciembre de 2020.  
 

24. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en enero 
de 2021.  

 

25. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en febrero 
de 2021. 

 

26. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en marzo 
de 2021. 

 

27. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en abril de 
2021. 

 

28. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en mayo 
de 2021. 

 

29. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en junio de 
2021. 

 

30. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en julio de 
2021. 

 

31. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en agosto 
de 2021. 

 

32. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
septiembre de 2021. 

 

33. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en octubre 
de 2021. 

 

34. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
noviembre de 2021. 

 

35. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en 
diciembre de 2021. 

 

36. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en enero 
de 2022 

 

37. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en febrero 
de 2022 
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38. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en marzo 
de 2022 
 

39. $1.507.000 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en abril de 
2022 

 

40. $452.099 por concepto de canon de arrendamiento vencido y no pagado en mayo de 
2022 

 

41. $3.014.000 por concepto de clausula penal. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DORA C CASTELBLANCO 
GALINDO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2023 00924-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, sin perjuicio de 

lo requerido en decisiones anteriores, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

- Apórtese el pagaré No 1015477787 debidamente legible, en razón a que 

aquel aportado no se pueden verificar los datos de este.  

- Acredítese la calidad de Maritza Moscoso Torres.  

- Indíquese como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00925-00 
CLASE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL        

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 

- Apórtese el folio de matrícula del inmueble objeto de garantía real, tal y como l 
prevé el artículo 468 del CGP. 

- Indíquese tanto en la demanda como en el poder el folio de matrícula sobre el 
cual recae la garantía real.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 

Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: 110014003054-2023 00926 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, se advierte que a la fecha de 
radicación de la demanda ascienden los valores pretendidos por el actor, en 
consonancia con la estimación de la cuantía, ascienden a $5´657.520 (más los 
intereses generados desde el 11 de abril de 2022), suma inferior a 40 SMLMV 
previstos como el tope para la mínima cuantía (inc. 2° del artículo 25 del CGP).  
 
En este sentido, puesto que el parágrafo del artículo 17 Ibídem prevé que “cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”. Esto, 
es, entre otros, los contenciosos de mínima cuantía; y tal directriz está recogida, a 
su vez en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018, regulatorio de la 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiple de esta 
ciudad, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes. 
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00927-00  
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, de revisión de la documental 
aportada, se encuentra que el valor pretendido no supera el monto que por MENOR 
CUANTÍA está establecido en el Código General del proceso, y que haría a este 
estrado judicial competente, pues la cuantía asciende a $42.262.941.72, de manera 
que el trámite a impartir es el correspondiente a los procesos de mínima cuantía, 
precisando que: 
 
En el Código General del Proceso artículo 17 en su parágrafo expone que “Cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” lo cual 
fue previsto, también, en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En consecuencia, corresponde conocer de este asunto de mínima cuantía a los 
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00929-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
En razón a que la entidad financiera RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO vehiculo de placa KWM358, donde figura como propietario 
JOSE ANTONIO VELOZA FORERO, solicita la aprehensión y entrega del bien de 
conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, 
toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de 
prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el 
bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos de 
lugar.  
 
A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 
loable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para determinar tal aspecto, cabe 
resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 
al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 
apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 
así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 
tenedor del bien dado en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 
 
Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 
2015 que a su tenor literal reza que: 
 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o 
no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro de 
garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no 
hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 
o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 
fuera del texto- 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 
proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 
diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 
del Proceso1.   

 
Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 
debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que 
a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2218-2019 diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) con ponencia del Dr. 
Álvaro Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 
de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo 
que: 
 

“(...) en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago 
directo prevista en el canon 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está en 
ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin 
necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 
pignorado y del cual reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 
territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido 
artículo 28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar 
a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado. En ese 
sentido pueden verse: AC3565-2018, AC8161-2017 y AC6494-2017.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 
del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 
solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso; evidenciandoque dentro 
del formulario de Registro de Ejecución allegado con la demanda el domicilio de la 
demandada y el lugar donde permanecerá el vehículo será la ciudad de 
CARTAGENA DE INDIAS. 
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 
derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 
competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 
doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, 
sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el 
acreedor ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, 
en ese mismo momento, se produzca el pago directo” 2–Subrayas fuera del texto-. 

                                                           
1 “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: (...)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad 
de las personas interesadas.” 
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 
del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 
garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 
parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 
deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 
propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 
cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 
de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 
del garante.”  
 
De tal suerte, que el domicilio del deudor y el lugar donde se susbribio e contrato de 
prenda correspondiendo a la ciudad de CARTAGENA DE INDIAS y dentro del 
plenario no se observa informacion adicional que dé cuenta a este juzgador que el 
vehiculo ha cambiado de ubicacion, surge diáfano que es el juez civil municipal de 
esa circunscripción territorial  el competente para conocer de la solicitud de 
aprehensión y entrega de la garantía.  
 
En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 
directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS - REPARTO, a quien corresponde decidir sobre el 
decreto de la aprehensión y entrega. 
 
Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 
RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en contra de JOSE 
ANTONIO VELOZA FORERO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA DE INDIAS - REPARTO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00930-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
Comoquiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 

2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la ley 1676 
de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, 
resuelve:  
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía -identificado con PLACAS ZZK925, MODELO 2014, MARCA DODGE, 
JOURNEY SE, CLASE CAMIONTEA, SERVICIO PARTICULAR y COLOR 
NEGRO- a favor de FINANZAUTO SA y en contra de ELKIN ANDRÉS ARANGO 
BECERRA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que deberá 
poner a disposición dicho vehículo de la entidad DEMANDANTE, en los 
parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 
entrega directa del mismo a la entidad mencionada. Por secretaría elabórese el 
oficio y remítaselo al demandante para que lo diligencie. 

 
TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su 

entrega.  
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la sociedad NEGOCIA-

GESTION CON EQUILIBRIO SAS, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2023 00931-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Sin perjuicio de la providencia emitida en esta misma fecha, se requiere al 

demandante para que adjunte las evidencias de obtención del apartado de 
notificación electrónica denunciado en la demanda como perteneciente a la parte 
accionada (Inc. 2°, 8° art, Ley 2213 de 2022).  
 
 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

 
 
 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00931-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO CAJA SOCIAL SA contra ANA LUISA 
GARCÍA ARIAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré n° 1-
3765774215: 
 

1. $93´708.467 correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de septiembre de 2023 (día siguiente 
al de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total.  

 

3. $7´210.269 por concepto de los intereses remuneratorios previamente 
causados e insolutos.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional GLORIA 
YAZMINE BRETÓN MEJÍA, como apoderada judicial de la parte demandante en la 
forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (3), 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00932-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

 
En atención a lo previsto en el artículo 599 del CGP: 

1. DECRETA El embargo y retención preventiva de las sumas de dinero, que, 

a cualquier título, posea el demandado HECTOR JAIME VEGA BARBOSA 

con cedula No 19.449.883 en las entidades referidas en el escrito de medidas 

cautelares. De llegar a ser cuenta de ahorros se deben tener en cuenta los 

parámetros sobre inembargabilidad correspondiente. Líbrese oficio (art. 11 

Ley 2213 de 2022) al respectivo al gerente. Limítese la medida $167.638.421 

M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00932-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO GNB SUDAMERIS SA contra HECTOR JAIME VEGA 
BARBOSA por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No 106846437 
 

1. $111.778.948 correspondiente al capital vencido y no pagado contenido en el pagaré 
referido.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $111.778.948 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 03 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago 
total. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: 110014003054-2023 00931-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Sin perjuicio de la providencia emitida en esta misma fecha, se requiere al 

demandante para que adjunte las evidencias de obtención del apartado de 
notificación electrónica denunciado en la demanda como perteneciente a la parte 
accionada (Inc. 2°, 8° art, Ley 2213 de 2022).  
 
 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00933-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de CARLOS ALBERTO CUASTUMAL PARRA contra 
JUAN CAMILO CALDERÓN BARRERA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré base de la ejecución: 
 

1. $23´700.400 correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 14 de diciembre de 2021 (día siguiente 
al de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional RENATO 
JAVIER MOLINA MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante en 
la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (4), 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023-00616-00 
CLASE: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria  

 
Revisada la demanda y reunidos los requisitos formales y legales, en especial 

los señalados por los artículos 82 y ss. C.G.P, y como quiera que del título valor 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 
con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 430, 431 ibidem y 468 es procedente impartir la orden de pago invocada 
por la parte actora, el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía a favor de BBVA 
COLOMBIA contra ADEL ALFREDO GONZÁLEZ GUZMÁN, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en los títulos base de la ejecución:  
 

A. Pagaré n° 9611450568 
 

1 $130´423.358,90 por concepto del capital insoluto acelerado de la 
obligación. 
 

1.1. Por concepto de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legalmente autorizada, sobre el capital insoluto acelerado a que se refiere 
el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda y 
hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. 

 
2. $4´114.306,30 por concepto del capital de las cuotas vencidas y no pagadas 

de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, cuyo valor 
individual se encuentra discriminado así:  

 
 

 
 

Fecha de vencimiento Valor Capital en Pesos 

17/09/2022 $500.779,80 

17/10/2022 $504.581,10  

17/11/2022 $508.411,30  

17/12/2022 $512.270,50  

17/01/2023 $516.159,00  

17/02/2023 $520.077,10  

17/03/2023 $524.024,90  

17/04/2023 $528.002,60  

TOTAL $4´114.306,30  

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.1. Por concepto de los intereses moratorios sobre las cuotas de capital a que 
se refiere el numeral 2º, liquidados a la tasa máxima legalmente autorizada, 
desde el día siguiente al de la exigibilidad de cada una y hasta que se 
verifique su pago. 

 
3. $17´949.919,00 por concepto de los intereses de plazo pactados en 

insolutos, cuyo valor individual se encuentra discriminado así:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

B. Pagaré n° M026300110234001589611450303. 
 

1. $9´840.360 por concepto del capital insoluto de la obligación. 
 

1.1. Por concepto de los intereses moratorios liquidados a tasa máxima 
legalmente autorizada, sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, 
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga 
efectivo el pago de la obligación. 
 

1.2. $1´450.466 por concepto de los intereses de plazo pactados en insolutos. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes 
del CGP; CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los 
cuáles podrá contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y 
ORDENARLE que, dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados. 

 
 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria n° 50C-239916. Por secretaría, ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva, para que tome 
atenta nota de la medida decretada. 
  

CUARTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

Fecha de vencimiento Valor interés plazo 

Saldo anterior $9´346.223,90 

18/08/2022 a 17/09/2022 $1´088.970,40 

18/09/2022 a 17/10/2022 $1´085.169,00 

18/10/2022 a 17/11/2022 $1´081.338,90 

18/11/2022 a 17/12/2022 $1´077.479,70 

18/12/2022 a 17/01/2023 $1´073.591,10 

18/01/2023 a 17/02/2023 $1´069.673,10 

18/02/2023 a 17/03/2023 $1´065.725,30 

18/03/2022 a 17/04/2023 $1´061.747,60 

TOTAL $17´949.919,00 
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QUINTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho DALIS 
MARÍA CAÑARETE CAMACHO, como apoderada de la parte actora, en la forma, 
términos y bajo los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 extensión 70354 
Bogotá DC, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: 110014003054-2023-00928-00 
CLASE: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria  

 
Revisada la demanda y reunidos los requisitos formales y legales, en especial 

los señalados por los artículos 82 y ss. C.G.P, y como quiera que del título valor 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 
con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 430, 431 ibidem y 468 es procedente impartir la orden de pago invocada 
por la parte actora, el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía a favor de BBVA 
COLOMBIA contra CARMEN ALICIA PEÑA HERRERA, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en los títulos base de la ejecución:  
 

A. Pagaré n° 00130126879600232990 
 
1 $35´835.639 por concepto del capital insoluto acelerado de la obligación. 

 
1.1. Por concepto de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legalmente autorizada, sobre el capital insoluto acelerado a que se 
refiere el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la 
demanda y hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. 

 
2. $534.332 por concepto del capital de las cuotas vencidas y no pagadas de la 

obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, cuyo valor individual 
se encuentra discriminado así:  

 
 
 
 

 
 
 

 
2.1. Por concepto de los intereses moratorios sobre las cuotas de capital 

a que se refiere el numeral 2º, liquidados a la tasa máxima legalmente 
autorizada, desde el día siguiente al de la exigibilidad de cada una y 
hasta que se verifique su pago. 

 
3. $1´455.735 por concepto de los intereses de plazo pactados en insolutos, 

cuyo valor individual se encuentra discriminado así:  
 

Fecha de vencimiento Valor interés de plazo  

31/03/2023 - 30/04/2023  $365.893 

01/05/2023 - 30/05/2023  $365.893 

31/05/2023 - 30/06/2023  $364.595 

01/07/2023 - 30/07/2023  $363.284 

TOTAL $1´455.735 

 
B. Pagaré n° 5000673086. 

 
2 $936.248 por concepto del capital insoluto de la obligación. 

 

Fecha de vencimiento Valor Capital en Pesos 

30/04/2023  $131.623 

30/05/2023  $132.921 

30/06/2023  $134.232  

30/07/2023  $135.556 

TOTAL $534.332 
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3.1. Por concepto de los intereses moratorios liquidados a tasa máxima 
legalmente autorizada, sobre el capital a que se refiere el numeral 
anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se haga efectivo el pago de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria n° 50S-40638223. Por secretaría, ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva, para que tome 
atenta nota de la medida decretada. 
  
CUARTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 
su momento. 
 
QUINTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 
podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 
de pago. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho ESMERALDA 
PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora, en la forma, términos y 
bajo los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 137 de fecha 3-10-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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